
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Nacionalidad.  

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que en caso de ser nacional y haber residido fuera del país y no contar con el Pasaporte o documento de identidad y viaje 

probatorios de la nacionalidad mexicana para ingresar a territorio nacional, deberá informar a las autoridades correspondientes que no 

cuenta con alguno de los documentos requeridos y viaja con documento válido de conformidad con el derecho internacional vigente 

que le expidió el país del cual tiene otra nacionalidad. Flexibilizar el proceso para obtener la nacionalidad mexicana por naturalización. 

Endurecer las sanciones para todos aquellos que actúen en contra de la normatividad establecida para obtener la carta de 

naturalización. 

 

No. Expediente: 1228-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo XVI, en relación con el artículo 30, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE NACIONALIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 12.- … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Artículo 20.- El extranjero que pretenda naturalizarse mexicano 

deberá acreditar que ha residido en territorio nacional cuando 

menos durante los últimos cinco años inmediatos anteriores a la 

fecha de su solicitud, salvo lo dispuesto en las fracciones 

siguientes: 

 

I. Bastará una residencia de dos años inmediatamente anteriores a 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan artículos de la Ley de Nacionalidad, en materia de 

nacionalidad mexicana por naturalización. 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 20, 21, 28, 33, 34 y 37, 

y se adiciona un segundo párrafo al artículo 12 de la Ley de 

Nacionalidad. 

 

Artículo 12. Los mexicanos por nacimiento que salgan del 

territorio nacional o ingresen a él, deberán hacerlo sin excepción, 

ostentándose como nacionales, aun cuando posean o hayan 

adquirido otra nacionalidad. 

 

En caso de ser nacional y haber residido fuera del país y no 

contar con el Pasaporte o documento de identidad y viaje 

probatorios de la nacionalidad mexicana para ingresar a 

territorio nacional, deberá informar a las autoridades 

correspondientes que no cuenta con alguno de los documentos 

requeridos y viaja con documento válido de conformidad con 

el derecho internacional vigente que le expidió el país del cual 

tiene otra nacionalidad.  

 

Artículo 20. El extranjero que pretenda naturalizarse mexicano 

deberá acreditar que ha residido en territorio nacional cuando 

menos durante los últimos cuatro años inmediatos anteriores a la 

fecha de su solicitud, salvo lo dispuesto en las fracciones 

siguientes: 

 

I. Bastará una residencia de dieciocho meses inmediatamente  
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la fecha de la solicitud cuando el interesado: 

 

a) … 

 

… 

 

b) … 

 

c) … 

 

d) A juicio de la Secretaría, haya prestado servicios o realizado 

obras destacadas en materia cultural, social, científica, técnica, 

artística, deportiva o empresarial que beneficien a la Nación. En 

casos excepcionales, a juicio del Titular del Ejecutivo Federal, no 

será necesario que el extranjero acredite la residencia en el 

territorio nacional a que se refiere esta fracción. 

 

 

 

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con 

varón o mujer mexicanos, deberán acreditar que han residido y 

vivido de consuno en el domicilio conyugal establecido en 

territorio nacional, durante los dos años inmediatamente 

anteriores a la fecha de la solicitud. 

 

… 

 

… 

 

III. … 

 

… 

anteriores a la fecha de la solicitud cuando el interesado: 

 

a) ... 

 

...; 

 

b) ...; 

 

c) ...; 

 

d) A juicio y comprobación de la secretaría, haya prestado 

servicios o realizado obras destacadas en materia cultural, social, 

científica, técnica, artística, deportiva o empresarial que 

beneficien a la Nación. En casos excepcionales, a juicio del titular 

del Ejecutivo federal, no será necesario que el extranjero acredite 

la residencia en el territorio nacional a que se refiere esta fracción, 

siempre y cuando dicha causa se encuentre debidamente 

justificada.  

 

II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con 

varón o mujer mexicanos, deberán acreditar que han residido y 

vivido de consuno en el domicilio conyugal establecido en 

territorio nacional, durante los treinta meses inmediatamente 

anteriores a la fecha de la solicitud. 

 

... 

 

... 

 

III. ... 

 

... 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

… 

 

Artículo 21.- Las ausencias temporales del país no interrumpirán 

la residencia, salvo que éstas se presenten durante los dos años 

anteriores a la presentación de la solicitud y excedan en total seis 

meses. La residencia a que se refiere la fracción III del artículo 

anterior, deberá ser ininterrumpida. 

 

Artículo 28.- Las autoridades y fedatarios públicos están 

obligados a comunicar a la Secretaría aquellos casos en que 

tengan conocimiento de que un mexicano por naturalización se 

encuentre en alguno de los supuestos del artículo 37, apartado B, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Dicho aviso deberá realizarse dentro de los cuarenta días hábiles 

siguientes, contados a partir de la fecha de que se tuvo 

conocimiento de los hechos mencionados. 

 

 

Artículo 33.- Las infracciones administrativas previstas en la 

presente Ley, se sancionarán con lo siguiente: 

 

I. Se impondrá multa de trescientos a quinientos salarios, a quien 

ingrese o salga de territorio nacional en contravención a lo 

dispuesto por el artículo 12 de esta Ley; 

 

II. Se impondrá multa de cuatrocientos a ochocientos salarios: 

 

a) … 

 

b) … 

 

... 

 

Artículo 21. Las ausencias temporales del país no interrumpirán 

la residencia, salvo que éstas se presenten durante los dieciocho 

meses anteriores a la presentación de la solicitud y excedan en 

total cuatro meses. La residencia a que se refiere la fracción III del 

artículo anterior, deberá ser ininterrumpida. 

 

Artículo 28. ... 

 

 

 

 

 

Dicho aviso deberá realizarse de manera inmediata o dentro de 

los veinte días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de 

que se tuvo conocimiento de los hechos mencionados. 

 

 

Artículo 33. ...: 

 

 

I. Se impondrá multa de quinientos a ochocientos salarios, a 

quien ingrese o salga de territorio nacional en contravención a lo 

dispuesto por el artículo 12 de esta ley; 

 

II. Se impondrá multa de seiscientos a mil doscientos salarios: 

 

a)...; 

 

b)... 
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… 

 

c) … 

 

III. Se impondrá multa de quinientos a dos mil salarios, a quien 

contraiga matrimonio con el único objeto de obtener la 

nacionalidad mexicana. Igual sanción se impondrá al cónyuge 

mexicano que, conociendo dicho propósito, celebre el 

matrimonio. 

 

Artículo 34.- En los casos no previstos en el artículo anterior, se 

impondrá multa de hasta mil salarios a quien cometa cualquier 

infracción administrativa a la presente Ley o a su reglamento. 

 

 

Artículo 37.- Para la imposición de las sanciones, la Secretaría 

deberá tomar en cuenta la gravedad de la infracción, los daños y 

perjuicios causados, al igual que los antecedentes, circunstancias 

personales y situación socioeconómica del infractor. 

 

... y 

 

c)...; 

 

III. Se impondrá multa de mil quinientos a tres mil salarios, a 

quien contraiga matrimonio con el único objeto de obtener la 

nacionalidad mexicana. Igual sanción se impondrá al cónyuge 

mexicano que, conociendo dicho propósito, celebre el 

matrimonio. 

 

Artículo 34. En los casos no previstos en el artículo anterior, se 

impondrá multa de hasta mil quinientos salarios a quien cometa 

cualquier infracción administrativa a la presente ley o a su 

reglamento. 

 

Artículo 37. Para la imposición de las sanciones, la secretaría 

deberá tomar en cuenta la gravedad de la infracción, los daños y 

perjuicios causados, al igual que los antecedentes y circunstancias 

personales del infractor. 

 

 Artículos Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Artículo Segundo. Con la entrada en vigor de este decreto, se 

derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas que se opongan al mismo. 

JJRP 


